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Tras estudiar detenidamente la información facilitada por el Delegado de Kazajstán ante la Organización Mundial de
Sanidad Animal (OMSA) a la Comisión Científica para las Enfermedades Animales (Comisión Científica) para evaluar el
cumplimiento por parte del país con las disposiciones del Código Sanitario para los Animales Terrestres (Código
Terrestre) para el mantenimiento de su estatus de «libre de peste porcina clásica», la Comisión Científica concluyó que
Kazajstán no cumple plenamente con los requisitos del Artículo 15.2.3. del Código Terrestre. Por consiguiente, el
estatus de «libre de peste porcina clásica» de Kazajstán, reconocido por la Asamblea Mundial de Delegados en
términos de la Resolución n.º 18 de mayo de 2022, se suspende a partir del 14 de junio de 2022.

Información actualizada

Contacto: Departamento de Estatus de la OMSA
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#estatus sanitario, #Kazajstán, #Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA), #peste porcina clásica.
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